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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2176/25

AYUNTAMIENTO DE CISLA

E d i c t o

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de este 
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2024, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la regla 49.2 de la 
Instrucción de Contabilidad aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, 
se expone, junto con el informe de la citada comisión, al público por plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al de aparición de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales, más ocho más, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cisla, 31 de octubre de 2025.

El Alcalde, Luis Alberto Martín García.


